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MALA 6EPRODUCC)ON 
POR DEFECTO DEL ORjGihg^ Í!AY. 1952

? .̂ 311 ORIA DSSCRIPTIv ̂  

para s o l i c i t a r  a nombre de

Dr. F. RASClíIG G.m.b.L., entidad alemana, establecida er 

Ludwigshafen (Rhin) Alemania,

lo r .  CERTIFICADO DE ADICION

por: "MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRIN-

CIPAL" Ns. 203.683 , so l ic i tada  e l  24 de Mayo de 1$52 

por: "Un procedimiento para la obtención de ^ -hexac lo ro -

ciclohexano puro partiendo de mezclas de isómeros de 

hexaclorociclohexano que, además de, principalmente 

-hexaclorociclohexano contengan más de aproximada­

mente 40,ó ^-hexaclorociclohexano". i

31 objeto de la patente principal consiste en 

un procedimiento, de acuerdo con e l  cual se-calientan prime­

ramente mezclas de isómeros da hexaclorociclohexano con. dioxa- 

no, enfriándose a continuación, con lo  cual se prec ip ita  en 

forma cr is ta l ina  una doble combinación de -hexaclorocic lo­

hexano con dioxano, hallado por primera voz por nosotros, y
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de la composición

V s ° 2  ' 2 ^HgOlg

Esta doble combinación se separa entonces de la manera en 

s í  conocida da las aguas madres, liberándose a continuación 

mediante dest i lac ión ,  convenientemente en e l  vacío ,  del 

dioxano l igado, en e l la  contenido, después de lo  cual que­

da una fusión, que consiste prácticamente en ^ -h exac lo ro -  

ciclohexano puro.

Se ha hallado ahora adicionalmente, que se pue­

de aumentar la cantidad de la doble combinación que prec i­

p i ta ,  y con e l l o  e l  rendimiento, en. -hexaclorociclohexano 

puro, añadiendo a la solución de los isómeros de hexacloro- 

ciclohexano en dioxano otros disolventes más, que rebajen 

la solubilidad de la doble combinación en las aguas madres, 

sin que, por e l  contrario, influyan prácticamente sobre la 

solubilidad del o(-hexacloroclclohexuno en las aguas madres. 

Para t a l  objeto únicamente son apropiados pocos disolventes. 

Se ha comprobado, que por*ejemplo e l  tetracloruro de carbo­

no y sobre todo también la  bencina l i g e ra  pueden emplearse 

para e l  objeto arriba citado. Hemos de hacer observar, que 

dichos disolventes no pueden, añadirse en cantidades arb itra­

r ia s ,  es dec ir ,  que las cantidades de disolventes a añadir 

deben calcularse únicamente de t a l  modo, que no tanga lugar 

una precipitación de los isómeros <o<(. -SI ejemplo da r e a l i ­

zación siguiente i lustrará  e l  objeto de la patente adicio­

nal:
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3.1 enrolo:

1 l:,g. de una mezc3a de isómeros de hexacloroci- 

clohexano, compuerta de unos 750 g. de y--hexaclorociclohexa- 

' no y 250 g. de O^-hexaclorociclohexano, se mezcla con 700 g. 

de dioxano, calentándose hasta su disolución completa. A 

continuación se enfr ía  la mezcla a unos 0 - 10^0, removién­

dose convenientemente a interva los .  Entonces se añaden 500 

g. ce bencina l ig e ra  de.un peso espec í f ico  de 0,7. Después 

de dejarse 'reposar durante algún rato., se separan los c r i s ­

tales de la  doblo combinación O^E^Op . 2 ^ ) de las

'aguas madres, mediante succión o centrifugación. Se obt ie ­

nen alrededor de 725 g. de la  doble combinación só l ido ,  mien­

tras que resultan unos 1200 g. de aguas madres. Los c r is ta ­

les se funden, y e l  dioxano se elimina de e l los  medíante des­

t i la c ió n  en e l  vacío. Resultan unos 50 g. de dioxano. Ln 

fusión restante se s o l id i f i c a  después de enfriada, y se com­

pone prácticamente de y  -hexaclorociclohexano químicamente 

puro; rendimiento: alrededor de 600 g . , es dec ir ,  que se ob­

tienen unos 120 g. mas de y-hexaclorocic lohexano, que en e l  

correspondiente ejemplo de rea l izac ión  1 de la patente prin­

c ipa l .

Las aguas madres se someten a su. vez a. una des­

t i la c ió n  en e l  vacío de lo cual resultan unos 720 g. de una 

mezcla de dioxano y de bencina l i g e ra ,  que puede emplearse 

nuevamente para e l  proceso de acuerdo con e l  invento. 31 

residuo l ib re  de dioxano, de unos 580 g . , consiste en aproxi­

madamente un 34% de ^-hexaclorocic lohexano y alrededor de
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un Ggr gg -hexaclorociclohexano.

Esta solicitud, que corresponde a la  presenta­

da art Alemania, el 23 de Enero de 1952, bajo el Número 8137 

IVc/l2c, se acoge a los beneficios del artículo 51 del v i ­

gente Estatuto Ley sobre Propiedad Industrial.

K 0 T A

Los puntos de invención propia y nueva que se 

presentan para que sean objeto de este Cert i f icado de Adi­

ción en España, son los siguientes:

12. Una mejora introducida en un procedimien­

to de acuerdo con la re iv indicac ión 1 de la patente p r inc i ­

pal Humero 203-683, caracterizado por que con el f in  de 

aumentar la cantidad de la  doble combinación de J^-hexa- 

clorociclohexano con dioxa.no precipitada, se añaden d is o l ­

ventes en ta les cantidades, que se rebaja la solubilidad 

de la doble combinación en las aguas madres, mientras que, 

por e l  contrario, no'se inf luye prácticamente sobre la so-
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lubilidad del o^-hexaclorociclohexano en la* a,púas madres.

29. Hejoras introducidas en e l  objeto de la 

patente principal nS. 203*583.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que an 

tecede y para los f ines que se han especif icado.

Esta Memoria consta de cinco hojas escritas a 

máquina por una sola cara.

. Madrid 29 MAY. 1952
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